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                                                                            Buenos Aires, 15 de noviembre de 2017 
 

VISTO la Resolución (CS) Nº 6025/16, por la que se llama a concurso para el 
otorgamiento de becas de investigación de Estímulo, Maestría, Doctorado, y Culminación 
de Doctorado, y  las Resolución (CS) Nº 7741/17, por la que se otorgaron dichas becas, 
y 

 
 CONSIDERANDO 
 
 Las solicitudes de reconsideración presentadas por los postulantes a becas 
Estímulo, Maestría y Doctorado, cuyas becas no fueron otorgadas.  
  
 Que las Comisiones Técnicas Asesoras han revisado dichas presentaciones. 
 
 Que algunos pedidos de reconsideración fueron resueltos favorablemente, 
quedando algunas postulaciones de beca por encima de la línea de corte, 
correspondiendo su otorgamiento. 
 

Que la postulación  de Victoria LONGONI, de la Facultad de Ciencias Exactas y 
Naturales, según orden de mérito estaba en condiciones de acceder a una beca Estímulo, 
y su otorgamiento pendiente a la espera de que el Comité Institucional para el Cuidado y 
Uso de Animales de Laboratorio (CICUAL), de la mencionada Facultad, avale el proyecto 
de investigación propuesto en el marco de la postulación a beca. 

 
Que el mencionado proyecto de investigación fue avalado por el Comité 

Institucional para el Cuidado y Uso de Animales de Laboratorio (CICUAL). 
  
 Lo aconsejado por la Comisión de Investigación Científica y Tecnológica 
 
           Por ello, y en uso de sus atribuciones 

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- Adjudicar Becas Estímulo según lo establecido en el Anexo I de la 
presente resolución. 
 
ARTÍCULO 2º.- Establecer el  1º de diciembre de 2017 y el 30 de noviembre de 2018 
como fecha de inicio y finalización, respectivamente, de las becas mencionadas en el  

./ 
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artículo precedente. El estipendio de las becas será de PESOS CUATRO MIL 
QUINIENTOS ($ 4.500) o el valor actualizado si correspondiese. 
 
ARTÍCULO 3º.-  Adjudicar UNA (1) Beca de Maestría según lo establecido en el Anexo II 
de la presente resolución, desde el 1º de diciembre de 2017 hasta el 30 de noviembre de 
2019. 
 
ARTÍCULO 4º.-  Adjudicar  Becas de Doctorado según lo establecido en el Anexo III de 
la presente resolución, desde el 1º de diciembre de 2017 hasta el 30 de noviembre de 
2020. 
 
ARTÍCULO 5º.- Adjudicar UNA (1) Beca de Culminación de Doctorado según lo 
establecido en el Anexo II de la presente resolución, desde el 1º de diciembre de 2017 
hasta el 30 de noviembre de 2019. 
 
ARTÍCULO 6º.- El monto del estipendio de las becas de Maestría, Doctorado y 
Culminación de Doctorado será igual a la remuneración básica de un Jefe de Trabajos 
Prácticos (JTP) con dedicación exclusiva. 

 
ARTÍCULO 7º.- La adjudicación de las becas será efectiva a la firma del convenio 
correspondiente, sujeta al cumplimiento del Reglamento de Becas y de la Resolución 
(CS) Nº 3849/15 de Convocatoria. 
      
ARTÍCULO 8º.- Los gastos que demande la presente resolución serán atendidos con 
imputación a la Fuente de Financiamiento 11 –Administración Central- Programas 
Comunes al Conjunto de las Unidades –Gestión de la Investigación Científica y 
Tecnológica– Becas para la Investigación 2016 y estarán supeditados a la disponibilidad 
de fondos.  
              
ARTÍCULO 9º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a la Unidad Académica 
interviniente y por su intermedio a los interesados, a la Dirección General de Presupuesto 
y Finanzas, y pase a la Secretaría de Ciencia y Técnica a sus efectos. 
 
 
Resolución Nº 8269 
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ANEXO I

CIENCIAS DE LA SALUD HUMANA

Becario/a: LONGONI, Victoria

Director/a: ROVEDATTI, María Gabriela

ENZIMAS METABOLIZANTES DE XENOBIÓTICOS EN 
PLACENTA E HÍGADO DE RATAS EXPUESTAS A MEZCLAS 
DE DOSIS BAJAS DE PLAGUICIDAS MODERNOS DURANTE 
LA GESTACIÓNFacultad: Ciencias Exactas y Naturales

Becario/a: FERRO, María Emilia

Director/a: URBANO SUAREZ, Francisco Jose

ROL DE LA LEPTINA EN LA REGULACIÓN DE LOS CICLOS 
SUEÑO-VIGILIA

Facultad: Ciencias Exactas y Naturales
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ANEXO II

CIENCIAS DEL HABITAT

Becario/a: ROMERO, Florencia Marina

Director/a: URROZ, Gisela Alejandra

DESARROLLO DE UN RECORRIDO VIRTUAL ACCESIBLE EN 
ÁMBITOS UNIVERSITARIOS. LINEAMIENTOS PARA 
CERTIFICAR ACCESIBILIDAD EN SERVICIOS

Facultad: Arquitectura, Diseño y Urbanismo
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ANEXO III

CIENCIAS DE LA SALUD HUMANA

Becario/a: ZAMBRANO, Macarena

Director/a: EIJAN, Ana Maria

Relevancia de la expresión de p63, FGFR3 e iNOS como 
marcadores predictivos en la progresión del cáncer de 
vejiga (CaV)

Facultad: Medicina

Becario/a: VLACHOVSKY, Sandra Gabriela

Director/a: IBARRA, Fernando Raúl

Las hormonas sexuales femeninas  como reguladoras de 
los receptores de dopamina y de transportadores de sodio 
en células del sistema inmune y células epiteliales renales. 
Su implicancia en el balance de sodio y en el desarrollo de 
la Hipertensión arterial

Facultad: Medicina

CIENCIAS SOCIALES

Becario/a: ALCANTARA, Matias Alberto

Director/a: ESTÉBANEZ, María Elina

Reconstruyendo las redes de significados de utilidad de 
conocimientos científicos de las ciencias sociales en 
Bachilleratos Populares del Área Metropolitana de Buenos 
Aires en la ultima décadaFacultad: Ciencias Sociales

INGENIERÍAS, CIENCIAS DEL AMBIENTE

Becario/a: TARAVILSE DIEZ, Leopoldo

Director/a: BECHER, Verónica

Extensión eficiente de secuencias de Bruijn

Facultad: Ciencias Exactas y Naturales
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ANEXO IV

CIENCIAS SOCIALES

Becario/a: ROMUALDO, Vanesa Elisabeth

Director/a: GLUZ, Nora Beatriz

LAS RECONFIGURACIONES DEL FEDERALISMO EDUCATIVO 
ARGENTINO: EL CASO DE LAS POLÍTICAS 
SOCIOEDUCATIVAS PARA LA ESCUELA SECUNDARIA 
(2006 - ACTUALIDAD).Facultad: Filosofía y Letras
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